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Por medio del cual se adopta el Plan General de Desarrollo de Capacitaci
Docente para el ao de 1999.

EL CONSEJO ACADEf'IICO DEI LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA. r ;
atribuciones legales, y

C O N 5 1 D E R A N O O:

Que la Universidad Tecnológica do Pereira cuenta para la vienca ce

un rubro presupuestal para el desarrollo de capacitación docente.

Que se debe estimular el desa
de carrera, según lo estabi

procedimiento para el cumpli

como lo.se?ala el artículo 79

y particularmente el de docente

•taiuto Docente y establecer e

r•.c.q.ramas de dea-c1ic t:ccrt

Que el desarrol
formación post

educativos CQflI
ilpo de evento

en los planos...:.*""%

forma que tot
acadmica.

de estos programas se realizara a tra ...•as de programa di
uada, capacitación especializada, pasantxas e intercmbic
as i n stituciones,asistencia a congresos, seminarios y ctri
:adémicos y científicos, los cuales deben estar enmarcado

ogramas establecidos previamente por cada facultad, en ta
uyan el logro de los objetivos y metas de las unidade

ACUERDA:

.
ARTICULO PRIMERO: El Plan General de Desarrollo Docente en
el desarrollo de la carrera docente y el mejoramiento de

docencia, investigación yproyección social, cQffiprenrc
programas:

. Inducción a nuevos profesores
U. Formación Pedagógica y curricular
c. Capacitación de investigadores
d. Formación Postgraduada
e. Actualización docente en áreas específicas dendas ocr
f. Gestión Universitaria
g. Perfeccionamiento en un segundo idioma
h. Evaluación curricular e institucional
i. Pasantías y profesores visitantes

1999 propende pc

los procesos o

ia	 cuIt.ce.

ARTICULO SEGUNDO: La formación postgraduada de los docentes debe correconde
a las áreas disciplinarias de trabajo académico en la urÍversia derido
por la Facultad o Ci Plan de Desarrollo institucional.
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• Justificación del Departamento. Programa o Escuela acerca de los beneficios

ue aporta al desarrollo de su unidad académica, la realización del programa
ostg raduado.

• Recomendación escrita del Consejo de Facultad al cual esté adscrito el
rofeso r

• Aportar el piar de estudios correspondiente, certificado , de admisión
xpedido por la Institución donde se realizarán los estudios y recibo de oagc
e matrícula correspondiente.

ARTICULO TERCERO: El presupuesto de capacitación docente cu.rirá el oa qc Ci
OOZ de las matrículas de doctorado y hasta el 75 de las matriculas de

aestría y hasta el 507 de las de especialización.

ARAGRAFO 1. El pago de la matrícula regular por cada ao de estudios se hará

iasta por un valor de veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes a la
echa de conceder la asignación.

ARAGRAFO 2 La financiación de la matrícula no será otorqaua al orcfescr
cuando sea ofrecida por otra Institución.

ARAGRAFO 3 La financiación de la matrícula no será cubierta con los recursos
e actualizacián y perfeccionamiento asignadas a cada facultad.

RTICULO CUARTO-.,La. Universidad financiará del presupuesto de capacitación
signado a las facultades la asistencia a pasantías, congresos y certámenes
e carácter académico, científico y tecnológico acorde al Plan aprobado por
a Facultad. Para asistir a esta clase de eventos se requiere:

i. Copia de la convocatoria o invitación al evento al cual asistirá el
rofesor.

Recomendación de la unidad académica (Departamento o Escuela) considerando
1 propósito y contribución al desarrollo académico de la unidad respectiva,

a ponencia o trabajo que llevará en caso de asistir a congresos o seminarios.
1 programa respectivo a desarrollar. Se priorizará la asistencia de los
ocentes que presenten ponencia :y7° avances de investiqacin en el área
ertinen te.

Autorización del respectivo Consejo de Facultad.

ARAGRAFO: Para asistir a los eventos relacionados en Ci presente articulo,
a solicitud deberá presentarme con una antelación mínima de ocho (8 días a

a Unidad de Desarrollo Docente de la Vicerrectoría Académica.

RTICULO QUINTO: La capacitación de investigadores será coordinada ocr el
)¡rector del Centro de investaç'aciones y	 Dor el Cosi té de
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nvestigacíones, considerando las necesidades de capacitación previstas por
os gripos de investigadores que tienen aprobados institucionalmente proyectos
e investigación y/o de los grupos que se encuentran en proceso de

:onsolidación.

RTICULO SEXTO: La Urivesidad financiaralos pasales de id
	 egreso sr

:lase económica.

RTICULO SEPTIMO: Los viáticos se cancelarán de acuerdo con las ncms leqales

igentes establecidas para el efecto.

'ARAGRAFO: La universidad reconocerá viáticos cuando no sea n cuhertos ocr

W	 btra institución.

RTICULO OCTAVO:	 Para efectos de carácter internacional, la uriversio
gestionará y apoyará ante organismos nacionales la consecución de los pasajes

y viáticos

ARTICULO NOVENO: El docente que participe en las acti.1oe eruncia&e

anteriormente deberá dar cumplimiento al árticulo 80 del Esta't: Docente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase,

Dado en Pereira hoy:

4 MAYO IJg

C	 ERTO O$SA OSSA	 CARLOS L ONSO ZULUAGA

Preside te	 Secret río

9


	Page 1
	Page 2
	Page 3

